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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2°-l del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo iít ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sil 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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SECCION CUARTA

Núm. 2.910

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA CUARTA DE LA CAPITAL

Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador 
de Tributos del Estado en la expre
sada Zona;
Hace saber: Oue en el expediente de 

^Premio instruido por débitos a la 
hacienda pública contra el deudor 

:en- 
de 
un 
on- 
rar 
las

en, Bienvenido Isasa Gracia, con do- 
nucilio tributario en Gallur, le fue 
jnbargada una finca urbana, que en 
“Pasta pública ha sido adjudicada 

mejor postor, y con fecha 16 de 
ayo Re^0 se ba dictado por el ^0. lcaudador titular la siguiente
aal- 
rito 
del 
2.
?tín 
Dza, 
bro 
we-

q ” Providencia. — Invítese al deudor 
-sus representantes a elegir Notario 
cacVtre los que eJercen en la demar
, c'on de la Zona, advirtiéndoles que 

s no comunicar a esta Recaudación 
t¡ nornbramiento en el plazo de vein- 
antPatr? boras se otorgará la escritura 

r,iíl on» e distrito municipal en el 
Se- h Sf ha celebrado la subasta, y en 

C fcii^efecto’ antC el más cercano, con- 
eenTe artículo 145 del Reglamento 

eral de Recaudación.»

que de no asistir al 
citad230?161110’ para cuyo acto sera 
■evem^ a escritura la otorgará el pro- 

nte o funcionario en quien dele- 
iropi611 nombre y representación del 

cnn° qUe se bace público para su 
cocimiento y efectos. 

agoza, 17 de marzo de 1979. — 
Recaudador, Jesús Sordo.

Núm. 2.540

ZONA 10. — TARAZONA
Subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
en esta Zona de mi cargo se ha dic
tado con fecha 9 de marzo de 1979 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 10 de 
octubre de 1978 la subasta de bienes 
inmuebles de la deudora doña Felipa 
Lahera Navarro, cuyo embargo se 
realizó por diligencia de fecha" 2 de 
junio de 1978, procédase a la celebra
ción de la citada subasta el día 3 de 
mayo de 1979, a las diez horas, en el 
Juzgado de distrito de Magallón, bajo 
la presidencia del señor Juez titular 
del mismo, observándose en su trami
tación y realización las prescripciones 
de los artículos 136, en cuanto sea de 
aplicación, 137 y 144 del Reglamento 
general de Recaudación y reglas 87 y 
88 de su instrucción.»

Notifíquese a los deudores y anún- 
ciese por medio de edictos, que se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y tablones de anuncios 
de la Delegación de Hacienda, de la 
Recaudación de la Zona y de la Al
caldía.

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .” Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Finca urbana sita en la calle More
ría, núm. 41, del término municipal 
de Magallón, de superficie cubierta 
35 metros cuadrados y 30 metros cua
drados descubiertos. Linderos: dere
cha e izquierda, Julio Navarro Alcay, 
y fondo, zona rústica,

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: No constan.
, Tipo, de subasta para la primera 

licitación: 26.255 pesetas, siendo postu
ras mínimas admisibles de 17.503 pe
setas para la primera licitación y, en 
su caso, 13.127 pesetas para la segunda.

2? Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin periuicio de la 
responsabilidad en que podrá incurrir 
por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

3 .° Oue la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de 1os bienes 
si se hace el pago de los descubiertos.

4 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación.

5 .° Que los rematantes de los in
muebles citados o, en su caso, los que 
afecte, con detalle de los mismos, po
drán promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los me
dios establecidos en el título VI de la 
Ley Hipotecaria.

6 .° Que Ja Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adiudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido obje
to de remate en la subasta, conforme 
al número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación. "

Advertencia. — A la deudora doña 
Felipa Lahera Navarro, en ignorado 
paradero, y a los posibles herederos, 
forasteros o desconocidos, de tenerlos 
por notificados, con plena virtualidad 
legal, por medio de este anuncio de 
subasta.

Tarazona, 9 de marzo de 1979. — 
El Recaudador, (ilegible).
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Núm. 2.546

ZONA 10. — TARAZONA
Subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
en esta Zona de mi cargo se ha dic
tado con fecha 9 de marzo de 1979 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por 1a 
Tesorería de Hacienda con fecha 10 de 
octubre de 1978 la subasta de bienes • 
inmuebles del deudor don Gabino San
cho Serrano, cuyo embargo se realizó 
por diligencia de fecha 2 de junio de 
1978, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 2 de mayo de 1979, 
a las once horas, en el Juzgado de 
distrito de Borja, bajo la presidencia 
del señor Juez tiular del mismo, obser
vándose en su tramitación y realiza
ción las prescripciones de los artícu
los 136, en cuanto sea de aplicación, 
137 y 144 del Reglamento general de 
Recaudación y reglas 87 y 88 de su 
instrucción.»

Notifíquese a los deudores y anún- 
ciese por medio de edictos, que se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y tablones de anuncios 
de la Delegación de Hacienda, de la 
Recaudación de la Zona y de la Al
caldía.

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y 
se advierte h las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente:

l .° Que los bienes embargados a 
enajenar son los1 que a continuación 
se detallan:

Finca urbana sita en la calle Coro
na, núm. 17, del. término municipal de 
Borja, de superficie cubierta 14 me
tros cuadrados y 12 metros cuadrados 
de descubierta. Linderos: a la derecha, 
Jorge Serrano Serrano; izquierda, Mar
garita López Peña, y fondo, Jorge 
Sancho Serrano.

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: No constan.

Tipo de subasta para la primera 
licitación: 11.559 pesetas, siendo postu
ras mínimas admisibles de 7.706 pe
setas para la primera licitación y, en 
su caso, 5.779 pesetas para la segunda.

2 .’ Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que podrá incurrir 
por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza originase' la 
inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos. 

4 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la. adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación.

5 .° Que los rematantes de los in
muebles citados o, en su caso, los que 
afecte, con detalle de los mismos, po
drán promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los me
dios establecidos en el título VI de la 
Ley Hipotecaria.

6 .* Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido obje
to de remate en la subasta, conforme 
al número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Advertencia. — Al deudor don Ga
bino Sancho Serrano, en ignorado pa
radero, y a los posibles herederos, 
forasteros o desconocidos, de tenerles 
por notificados, con plena virtualidad 
legal, por medio dé este anuncio de 
subasta.

Tarazona, 9 de marzo de 1979. — 
El Recaudador, (ilegible).

S E C C 3 O M Q U 8 M T A

Núm. 2.964

Audiencia Territorial 1
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 93 de 1979, promovido 
por don José Gimeno Royo, contra 
desestimación presunta del Ministerio 
del Interior de recurso de alzada in
terpuesto en 30 de octubre de 1978 
contra resolución de la Dirección Téc
nica de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local de 
19 de octubre de 1978, sobre determi
nación y cuantificación de pensión de 
jubilación.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o 'coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 
de marzo de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.957

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Anselmo Laborda Gascón, ma
yor de edad y domiciliado en la calle 
General Franco, 4, de Villafranea de 
Ebro, provincia de Zaragoza, compa
rece ante esta Comisaría de Aguas en 
solicitud de autorización para extraer 
2.000 metros cúbicos de áridos de la 
zona que se describe a continuación:

Término municipal: El Burgo de 
Ebro (Zaragoza).

Paraje o lugar: Frente a las obras 
de defensa de El Burgo construidas 
por la C. A. E.

Río: Ebro (margen izquierda).
Lo que se hace público para general 

conocimiento, podiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisa
ría de Aguas, o ante e! Ayuntamiento 
del municipio afectado, en el que tam
bién se expone al público este anun
cio. dentro del plazo de veinte días, 
a partir de esta publicación en e!

«Boletín Oficial» de la provincia, o díLa j, 
día en que se inicia la exposición eman> 
el tablón de anuncios del Ayuntamie: ((p, 
to, respectivamente. Durante este plaipa^r 
estará de manifiesto el expediente, 
las horas hábiles, en las oficinas cfa 
esta Comisaría de Aguas (paseo <¥ara 
General Mola, 28, Zaragoza). lr() :

Zaragoza, 21 de marzo de 1979. - 2a* 
El Comisario Jefe, José I. Bodega. p| p

drígt
Núm. 2.958 1

El Grupo Sindical de Colonizacit 
número 2.182, del barrio de Peñafli 
(Zaragoza), ha solicitado autorizack 
para realizar obras en el cauce ¿ ^rc, 
río Gállego, términos municipales del P 
Zaragoza y Villanueva de Gállego. Itran

Los trabajos, que se sitúan a la alt Que. 
ra del paraje «Soto Peña Ortiz», ca traú 
siStirán: 1 “

Dragado y limpieza de un tramo 
unos 600 metros lineales del cauce, 
la margen derecha. ,

Dragado y ensanche del cauce en i 
tramo de unos 300 metros lineales,! hr 
la margen izquierda. ^ern

Construcción de una mota de tierr cle n 
en la margen izquierda, con una Ion va¿- 
tud de 800 metros lineales y 1'50 ir pa 
tros de altura. j pí

Lo que se hace público para gene: h l. 
conocimiento y para que quienes |la 
consideren perjudicados con esta p 
lición puedan presentar por escri lc 
sus reclamaciones ante la Comisar Lc 
de Aguas de! Ebro, o ante la Alcali! > P- 
respectiva, durante el plazo de veir p 
días hábiles, contado a partir de í 
fecha de publicación de este anun: \ 
en e! «Boletín Oficial» de la provinp f P* 
de Zaragoza, o de fecha de exposici cn 
al público del mismo, a cuyo efei v¡^ 
el expediente estará de manifiesto 
la Comisaría de Aguas del Ebro n g. ‘ 
neral Mola, 28, Zaragoza), en ho' n 1 
hábiles de oficina, durante el pk u 
abierto.

Zaragoza, 27 de marzo de 1979. ‘ 
E1 Comisario Jefe, José I. Bodega.

de 2 
De 

guel;

Núm. 2.779

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industr

y Energía
Para conocimiento de los inferí 

dos en ignorado paradero, cuyo 
mo domicilio conocido fue en el1 
nicipio que se reseña más abajo 
notifica por el presente edicto 1 
por la Delegación de Industria de 
ragoza se ha iniciado expediente 
caducidad de autorización y can^ 
ción de inscripción a las empresa' 
continuación reseñadas. J

La presente notificación se hao 
efectos de que los interesados 1 
mulen, ante la Delegación Provi” 
de Industria, las alegaciones que 
timen convenientes a su derecho,, 
el plazo de ocho días, a partir de 
presente publicación.

Titular, actividad industrial, e'f' 
^amiento, número de inscrincio’ 

último domicilio conocido
«Laviral», S. A. Fabricación cor 

nentes automóvil. Zaragoza. Ay® 
La Jota, sin número (parcelación

Res< 
de 
el 
en 
cf
V 

forr 
cial 
mic,

R 
ZO C 
gaci 
Susc 
últi: 
gair

R 
este 
Pre:

C 
Pro 
Par. 
las 
sinc 
mol
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.man»). R. I. 7.772. Zaragoza. Avenida 
:aiLa Jola, sin número (parcelación «Da- 
toMmán»).
^irnie; «Fabricaciones Industriales», S. A. 

R 3zFabricación de chasis, trailers, camio- 
2nte’.netas y furgonetas. Zaragoza. Carrete- 
nas ira Madrid, kilómetro 315. R. I. 351. 
e0 “'Zaragoza. Carretera Madrid, kilóme- 
070 Pe 315.

‘ Zaragoza, 26 de marzo de 1979. — 
8a- El Delegado provincial, Ambrosio Ro

dríguez.

Núm. 2.950 
izada .
eñafli De acuerdo con el artículo 9/ de' 
izacic Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu- 
ice ¿ l?rei se somete a información pública 
ales (- el proyecto de la siguiente • estación 
TO | transformadora subterránea, para la 
la alt Que se solicita autorización adminis- 
,», ce trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
amo ( de Zaragoza», S. A.
uce, d Domicilio: Zaragoza (calle San Mi

! guel, núm. 10). •
5 en i Referencia: AT 37-79.
ales, Emplazamiento: Zaragoza (paseo de 

' Fernando el Católico, angular a calle 
tierr de nueva apertura, junto al río Huer

a Ion: va)-
’50 r Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

| de 10-15-0'380-0'220 KV.
genei Finalidad de la instalación: Atender 
5nes la distribución eléctrica en la zona.
•sta r Presupuesto: 887.180 pesetas.
' escr Todos aquellos que se consideren 
misar tetados podrán examinar el proyecto 
Alcald V Presentar sus alegaciones, por es- 
= veir, ^rito y triplicado, en la Delegación 

de Provincial del Ministerio de Industria 
anunr- en Zaragoza (General Franco, 126) en 
rovinf plazo de treinta días, a partir de la 
Dosicit .“ha de la publicación de este anun- 
) efec '!° en d «Boletín Oficial» de la pro- 
iesto vmcia.
)ro (1 r^aragoza, 28 de marzo de 1979. — 
i hor i Delegado provincial, A. Rodríguez 
.] p13 bautista.
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Núm. 2.962

i co^

Delegación Provincia! 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa “Quimicamp”, S. A.
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa “Quimicamp", S. A., con fe
cha 26 de marzo de 1979.

f Visto el Convenio colectivo sindical 
urmalizado entre la representación so

cial y económica de la empresa “Qui- 
micamp", S. A., y

Resultando que con fecha 23 de mar- 
¿o de 1979 tuvo entrada en esta Dele- 
eación el texto del referido Convenio, 
^uscrito por las partes en 15 de marzo 

llimo, acompañándose acta de otor
gamiento;

Resultando que en la tramitación de 
nr espediente se han observado las 
1 escripciones reglamentarias;
pL°psiderando que esta Delegación 

ovincial de Trabajo es competente 
las res°lver sobre lo acordado por 
sinaPartes en el Convenio colectivo 
mol Cal de trabajo en orden a su ho- 

ogación, así como disponer su ins

cripción en el Registro de esta Dele
gación y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, todo ello con
forme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindica
les de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974, para 
su desarrollo;

Considerando que adaptándose el. 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho ne
cesario y ajustándose a lo dispuesto 
en el Real Decreto de 19 de diciembre 
de 1977, resulta procedente su homo
logación, si bien ha de tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el número 2 
del artículo 5.° y en el artículo 7.° del 
Real Decreto-ley de 25 de noviembre 
de 1977, referido a los criterios sala
riales sancionados por el Real Decre
to-ley 49 de 1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo de la empre
sa “Quimicamp", S. A., suscrito por las 
partes en 15 de marzo de'1979, hacien
do la advertencia de que ello se entien
de sin perjuicio de los efectos preve
nidos en el artículo 5,2 y en el artícu
lo 7.° del Real Decreto-ley 43 de 1977, 
de 25 de noviembre, referidos a los cri
terios salariales mencionados por el 
Real Decreto-ley 49 de 1978, de 26 de 
diciembre.

Segundo. Notificar esta resolución 
a las representaciones de los trabaja
dores y de la empresa en la comisión 
deliberadora, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Lev 
de 19 de diciembre de 1973, por tratar
se de resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
y su inscripción en el Registro corres
pondiente. •

Zaragoza, 26 de marzo de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo de trabajo de 
la empresa "Quimicamp", S. A., con 
domicilio social en avenida de Valen
cia, núms. 51-53, de esta ciudad, ha sido 
concertado entre la representación so
cial y económica con el siguiente ar
ticulado.

Artículo l.° Ambitos funcional y te
rritorial. — El presente Convenio co
lectivo de trabajo será de aplicación en 
la empresa “Quimicamp", S. A., dedi
cada a la fabricación de productos quí
micos diversos, tanto en su centro de 
trabajo sito en Utebo (Zaragoza) y al 
personal de oficinas generales (sitas en 
la avenida de Valencia, números 51 y 
53, Zaragoza), como en todas sus dele
gaciones en el país.

Art. 2.° Ambito personal.— Están 
afectados por el presente Convenio to
dos los trabajadores que, pertenecien
do a dicha empresa, se rigen por la 
Ordenanza de Trabajo para las Indus
trias Químicas y prestan sus servicios 

en la misma. Afectará asimismo a los 
trabajadores que ingresen durante el 
período de vigencia.

Queda exceptuado de la aplicación 
del Convenio el personal comprendido 
por los artículos 2.° C y 3.° K de la 
Ley 16 de 1976, del 8 de abril, de Rela
ciones Laborales.

Art. 3.° Ambito temporal. — La du
ración del presente Convenio será de 
un año. Entrará en vigor el 1.° de ene
ro de 1979 y terminará el 31 de diciem
bre de 1979.

Art. 4." Denuncia. — A los efectos 
de denuncia, el plazo del preavisó está 
previsto con una antelación mínima de 
tres meses respecto a la fecha de ter
minación de su vigencia o cualquiera 
de sus prórrogas, presentando el acuer
do adoptado ante el organismo oficial 
competente en el momento en que 
haya lugar a tal acción.

Se considerará prorrogado de año en 
año si no fuera denunciado en tiempo 
y forma por cualquiera de las partes 
y, en este caso, los salarios pactados 
quedarían, automáticamente incremen
tados según el aumento permitido pol
la legislación que resulte aplicable en 
ese momento en materia de política 
de salarios. •

Art. 5.° Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación. — Para enten
der en- cuantas cuestiones se deriven 
de la aplicación de este Convenio se 
acudirá al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación.

Ambas partes convienen en someter
se al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación, exponiendo cuantas du
das, discrepancias o conflictos pudie
ran producirse como consecuencia de 
la interpretación o aplicación del Con
venio para que por el referido Institu
to, previo estudio del problema plan
teado, se emita dictamen, que tendrá 
el carácter vinculante, con los recursos 
que la legislación establezca en su mo
mento.

Art. 6.° Unidad de Convenio. — Las 
condiciones pactadas forman un todo 
orgánico e indivisible y, a efectos de 
aplicación práctica, serán consideradas 
global o individualmente-, siempre con 
referencia a cada trabajador en su res
pectiva categoría profesional. El pre
sente Convenio se aprueba en conside
ración a la integridad de las prestacio
nes y contraprestaciones, así como a 
todas las condiciones establecidas en 
el conjunto de su articulado. Por con
siguiente, cualquier alteración que se 
pretendiese en el mismo por cualquie
ra de las partes, o decisiones de la 
autoridad, daría lugar a la revisión ín
tegra para mantener el equilibrio de 
su contenido obligacional.

Art. 7.° Las condiciones pactadas 
son compensables en su totalidad con 
las que anteriormente rigieran por im
perativo legal, jurisprudencial, conten- 
cioso-administrativo, pacto de cual
quier clase, contrato individual, usos 
y costumbres y cualquier otra causa.

En el orden económico y para la 
aplicación se estará a lo pactado, con 
abstracción de los anteriores conceptos 
salariales, su cuantía y su regulariza- 
ción.

Art. 8.° Absorción. — Las disposi
ciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o alguno 
de los conceptos retributivos, única
mente tendrán eficacia práctica si, glo
balmente consideradas y sumadas a 
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las vigentes con anterioridad al Conve
nio, superan el nivel total de éste. En 
caso contrario se considerarán absorbi
das por las mejoras pactadas.

Art. 9? Garantías personales. — Se 
respetarán las condiciones personales 
que con carácter global excedan de lo 
convenido, manteniéndose estrictamen
te "ad personam

Art. 10. Organización del trabajo.— 
La organización práctica del trabajo 
será facultad exclusiva de la direc
ción de la empresa, con sujeción 
estricta a lo dispuesto tanto en la le
gislación vigente como a lo pactado en 
el presente Convenio.

Art. 11. Jomada de trabajo. — Los 
trabajadores afectos por el presente 
Convenio tendrán una jornada laboral 
máxima de cuarenta y cuatro horas 
semanales, con un descanso de un día 
y medio continuado.

Art. 12. Artículos de trabajo. — A 
todo personal de trabajo se le entrega
rán los siguientes artículos de trabajo:

Personal técnico: Dos batas cada 
año.

Personal obrero femenino: Dos batas 
o dos trajes de trabajo al año.

Personal obrero masculino: Dos mo
nos o buzos cada año.

A toda persona que trabaje con pro
ductos que, puedan estropear la ropa 
se les dará unas prendas de trabajo 
especiales para evitar accidentes e 
igualmente se le proporcionará masca
rilla y otras prendas en casos de ser 
necesarias.

Art. 13. Ingresos. — El ingreso de 
los trabajadores fijos se ajustará a las 
normas legales generales sobre coloca
ción y a las especiales vigentes en 
cada momento.

Tendrán derecho preferente para el 
ingreso, en igualdad de méritos, quie
nes hayan desempeñado o desempeñen 
funciones en la empresa con carácter 
eventual, interino o contrato por tiem
po determinado, y también los hijos, 
siempre que reúnan las adecuadas con
diciones de idoneidad, de aquellos tra
bajadores de la misma empresa que es
tuvieran en activo, en situación pasiva 
o hubiesen fallecido. .

La dirección de la empresa determi
nará las pruebas selectivas a realizar 
para el ingreso y la documentación a 
aportar.

El ingreso de los trabajadores fijos 
se considera hecho a título de prueba, 
cuyo período será variable según la ín
dole de los puestos a cubrir, y que en 
ningún caso podrá exceder del tiempo 
fijado en la siguiente escala:

Personal técnico titulado, seis meses.
Personal técnico no titulado, tres 

meses.
Administrativos, dos meses.
Especialistas, un mes.
Trabajadores no cualificados, quince 

días.
Art. 14. Clasificación del perso

nal. — En materia de reclamaciones 
de clasificación profesional, y sin per
juicio del sometimiento general a las 
disposiciones vigentes, el comité de 
empresa estudiará conjuntamente con 
ésta las reclamaciones a que den lugar. 
Se efectuará cada dos años un estudio 
de revisión de la clasificación del per
sonal de acuerdo entre la dirección de 
la empresa y el comité de la misma.

Art. 15. Licencias. — El trabajador, 
avisando con la debida antelación, po
drá faltar . al trabajo, con derecho a 

remuneración, por alguno de los moti
vos y el tiempo que a continuación se 
expone:

l .° Quince días naturales, en caso 
de matrimonio.

2 .° Dos días, por alumbramiento de 
la esposa, que podrán ser prorrogados 
por otros dos en caso de justificada en
fermedad o cuando el trabajador nece
site realizar un desplazamiento al 
efecto.

3 .° Dos días naturales, en caso de 
grave enfermedad o fallecimiento de 
abuelos, padres, hijos, nietos, cónyuge 
o hermano, que podrá ampliarse a tres 
cuando medie necesidad de desplaza
miento al efecto.

4 .° Un día natural, en caso de matri
monio de hijos o hermanos, en la fecha 
de la celebración de la ceremonia.

5 .° Durante un día, por traslado de 
su domicilio habitual.

Art. 16. Excedencias. — Los traba
jadores con dos años de servicio po
drán solicitar la excedencia voluntaria 
por un plazo superior de doce meses e 
inferior a cinco años, no computándose 
el tiempo que dure esta situación a nin
gún efecto, y sin que en ningún caso se 
pueda producir en los contratos de du
ración determinada. .

Las peticiones de excedencia serán 
resueltas por la empresa en el plazo 
máximo de un mes, teniendo en cuenta 
las necesidades del trabajo y procuran
do despachar favorablemente aquellas 
peticiones que se funden en termina
ción de estudios, exigencias familiares 
y otras análogas.

El trabajador que no solicite el rein
greso antes de la terminación de su ex
cedencia causará baja definitiva en la 
empresa. Para acogerse a otra exceden
cia voluntaria el trabajador deberá cu
brir un nuevo período de, al menos, 
cuatro años de servicio efectivo en la 
empresa.

Cuando el trabajador lo solicite, el 
reingreso estará condicionado a que 
haya vacante en su categoría; si no 
existiese vacante en la categoría pro
pia, y sí en la inferior, el excedente po
dría optar entre ocupar esta plaza con 
el salario a ella correspondiente hasta 
que se produzca una vacante en su ca
tegoría o no reingresar hasta que se 
produzca dicha vacante.

No obstante lo acordado anterior
mente, cuando el trabajador solicite el 
reingreso antes de los seis meses de 
obtenida la licencia y dentro, siempre, 
de la primera excedencia que disfrute 
se le reservará por parte de la empresa 
el puesto que ocupaba, pudiendo reali
zarse el reingreso dentro del mes si
guiente al que solicitara la reincorpo
ración, •

Art. 17. Servicio militar. — La in
corporación a filas para prestar el ser
vicio militar con carácter obligatorio o 
voluntario, por el tiempo mínimo de 
duración de éste, dará lugar a la re
serva del puesto laboral mientras el 
trabajador permanezca cumpliendo di
cho servicio militar y dos meses más, 
computándose todo este tiempo a efec
tos de antigüedad.

El personal que se halle cumpliendo 
el serivicio militar podrá reintegrarse 
al trabajo cuando obtenga un permiso 
temporal superior a un mes, en jor
nadas completas o por horas o siem
pre que medie en ambos casos la opor
tuna autorización militar para poder 
trabajar, siendo potestativo de la em

presa dicho reingreso con los trabaja 
dores que disfruten permisos de dura 
ción inferior al señalado.

Art. 18. Seguridad e higiene en e 
trabajo. — En cuantas materias afecter 
a seguridad e higiene en el trabaje 
serán de aplicación las disposición^ 
contenidas en la Ordenanza genera, 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
aprobada por la Orden ministerial dt 
9 de marzo de 1979 y normativa con 
cordante.

Se constituirá un comité de según 
dad e higiene que estará compuesit 
por tres representantes designados dt 
entre la plantilla por el comité de em 
presa, el jefe de mantenimiento y ui 
representante de la dirección de la en 
presa.

Art. 19. Vacaciones. — El régime: 
de vacaciones anual retribuido del per 
sonal afectado por el presente Conve 
nio será de treinta días naturales par. 
todas las categorías.

De esta vacación, como mínimo véiti 
te días naturales habrán de disfrutara 
de forma ininterrumpida.

Los trabajadores que en la fecha de 
terminada para el disfrute de la va 
cación anual no hubiesen completad, 
un año efectivo en la plantilla de L 
empresa disfrutarán de un número d 
días proporcional al tiempo de sera 
cios prestados.

En caso de cierre del centro de tú 
bajo por vacaciones la dirección de L 
empresa consignará el personal qu 
durante dicho período haya de ejea 
tar obras necesarias, labores de ero 
presa, etc., concertando particularmet 
te con los interesados la forma má' 
conveniente de su vacación anual.

El cuadro de distribución de las ví 
caciones se expondrá con una antelí 
ción de tres meses, como mínimo, e' 
los tablones de anuncios para el con< 
cimiento del personal.

La liquidación de las vacaciones N 
efectuará para todo el personal ante 
del comienzo de las mismas, y será: 
retribuidas conforme al promedio ot 
tenido por el.trabajador por todos le 
conceptos, en la jornada normal, en le 
tres meses anteriores a la fecha de 1 
iniciación de las mismas.

El personal con derecho a vacació-" 
que cese en el transcurso del año teí 
drá derecho a la parte proporciori 
a la vacación según el número de ri1 
ses trabajados, completándose coif 
mes completo la fracción del misni1" 
En caso de fallecimiento del trabai: 
dor este importe se satisfará a sus 
rechohabientes.

La empresa concederá los vein^ 
días, a que se hace referencia en ‘ 
apartado segundo de este artículo, 
30 de junio al 30 de septiembre, saM 
que exista acuerdo entre la empresa 
el trabajador en cada caso partícula

Art. 20. Retribuciones:
A) Las retribuciones del presea- 

Convenio serán las figuradas en la '■ 
bla salarial que, como anexo único,' 
incorporarán a este Convenio y en 
que figurarán detalladas las distin^* 
categorías profesionales. Los salan1 
reflejados en las tablas salariales te: 
drán una vigencia del 1® de enero s 
1979 hasta el 31 de diciembre de l?'!

B) Prima por desplazamiento. -7" 
darán primas cuando el trabajo
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desempeñar sea especial o bien se ten
ga que ir a destajo, y será acordado 
entre el comité de empresa y la direc
ción de la misma.

Se concederán primas de 1.000 pese
tas diarias al personal de la empresa 
que tenga que desempeñar ocasional
mente algún trabajo fuera de la mis
ma, por orden de la dirección, excep
tuándose el personal que, por su pues
to de trabajo, venga obligado a reali
zar parte o todo fuera de la empresa.

Además, el personal desplazado oca
sionalmente tendrá todos los gastos pa
gados.

C) Plus Convenio. — Durante la vi
gencia del presente Convenio, y con 
efecto del 1.° de enero de 1979, el plus 
de Convenio empresa estará constitui
do por una cantidad fija mensual de 
1.150 pesetas, igual para todas las ca
tegorías profesionales.

Este plus de Convenio empresa se de
vengará en las gratificaciones extras y 
no será computable para ningún otro 
concepto o complemento salarial.

El plus de Convenio empresa no será 
absorbible por mejora de salario base, 
salario mínimo u otro similar, mien
tras esté en vigencia el presente Con
venio.

Art. 21. Beneficios. — En concepto 
de participación en beneficios se abo
nará una cantidad equivalente a quin
ce días de salario base, más la anti
güedad correspondiente.

Esta participación deberá ser abona
da antes del 30 de junio del año natu
ral siguiente al ejercicio económico de 
que se trate, debiendo calcularse con 
los salarios del período a que se refie
re. En casos de fuerza mayor la em
presa podrá satisfacer la participación 
en beneficios en prorrateo mensual o 
de plazos más breves.

, Art. 22. Gratificaciones extraordina
rias. — Las gratificaciones de 18 de ju
lio y Navidad serán equivalentes en su 
cuantía a treinta días de salario base 
en cada una de ellas, más el comple
mento de antigüedad, si lo tuviere.
, 23. Complemento por penosi- 

dad. — A los trabajadores que tienen 
Que laborar con los productos "Albo- 
[al y "Avipón", de tendencia molesta, 
‘a empresa abonará un 10 por 100 de 
aumento sobre el salario base (sin an- 
l|güedad) de su categoría, en concepto 
Qe plus de penosidad, el cual se abona- 
m por cada día de trabajo con los cita- 

productos, no computándose, sin 
embargo, para las pagas extraordina- 
ms y antigüedad. Se abonará por jor- 

^aQa completa en-el momento en que
1 productor trabaje más de cuatro 

^Oras al día con esas materias; si el 
Productor emplea menos de cuatro ho- 
as. cualesquiera que sean, se le abo

nara como mitad de jornada.
Art. 24. Horas extraordinarias. — En 

a ^as horas extraordinarias se 
mnderá a lo legislado y, en su caso, al 
merdo previo entre ambas partes.

Cláusula adicional 
do^^1 *° que no se hubiese pacta-
Dupe?' cste Convenio se estará a lo dis- 
bain ° en Ia viSente Ordenanza de Tra- 
dem- Pa¿a Ia? Industrias Químicas y 
aPlicav ' sposiciones legales de general

TABLA SALARIAL
Categorías profesionales Salarios

Mensuales:
Gerente.................................. 93.256,—
Director técnico .................. 38.875,—
Director comercial ............. 33.131’—
Técnico jefe ......................... 33.131,—
Analista de laboratorio ....... 24.516,—
Encargado ............................. 27.387,—
Capataz................................. 26.813’— 
Auxiliar de laboratorio ....... 22.792,— 
Jefe de ventas ...................... 33.131,— 
Delegado de zona ................. 27.387,— 
Viajante ............................... 23.941,— 
Corredor de plaza ............. 22.792 — 
Jefe 1.a administración ....... 33.131,— 
Oficial 1.a administración ... 27.387,— 
Oficial 2.a administración ... 24.516,— 
Auxiliar administración ....... 22.792,— 
Jefe de publicidad............... 27.387,— 
Ayudante de publicidad ....... 22.792,—
Analista ................................. 31.500,—
Programador-ordenador....... 27.382 —
Almacenero .......................... 22.792,—
Ordenanza ............................. 22.792’—
Mantenimiento (oficial de 

oficio)............................. 25.952 —
Diarios:

Oficial 1.°............................. ’.. 865,05
Oficial 2.0 .............................. 853,57
Ayudante especialista ........ 824,84
Peón ....................................... 800,—
Pinche 16-17 años .............. 650,—
Envasadora (oficial 2.a) ... 750,17
Limpiadora........................... 721,45
Demostrador de productos 

(c cntual) más 10 por 100 
en concepto de eventuali
dad   740,—

SECCION Sf X TA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun 
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1979, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:
Cuenta de administración 

del patrimonio
2.758. Contamina (1978) 
2.838. Aniñón
2.916. Malanquilla
2.938. Clarés de Ribota 
3.020. Talamantes (1975 a 1978)

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

2.758. Contamina (1978) 
2.838. Aniñón (1978) 
2.916. Malanquilla (1978) 
2.938. Clarés de Ribota (1978) 
3.020. Talamantes (1975 a 1978)

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

2.838. Aniñón 
2.916. Malanquilla 
2.938. Clarés de Ribota 
3.020. Talamantes (1975 a 1978)

Expediente de anulación de créditos 
y obligaciones

2.876. Muel

Expediente de habilitación de crédito
2.840. Longares
2.875. Ainzón (núm. 1 de 1979)
2.878. Lécera (núm. 1)
2.915. Mesones de Isuela
2.942. Torralbilla

Expediente de habilitación 
y suplemento de crédito

2.876. Muel (núm. 1)
Expediente de suplemento de crédito

2.759. Pomer
2.840. Longares
2.915. Mesones de Isuela
2.942. Torralbilla
2.943. Langa del Castillo

Expediente de suplemento 
por transferencia

2.876. Muel
Liquidación del presupuesto ordinario

2.939. Remolinos (1978)
Padrón del impuesto de circulación 

de vehículos
2.838. Aniñón
2.876. Muel
2.915. Mesones de Isuela ' 
2.916. Malanquilla
2.938. Clarés de Ribota

Padrón de labor y siembra
2.876. Muel

Padrón de rodaje y arrastre 
de vehículos

2.876. Muel
Padrón sobre tenencia de perros

2.876. Muel
Prórroga del presupuesto ordinario 

de 1978
3 .021. La Zaida .

Rectificación del padrón municipal 
de habitantes

2 .758. Contamina

Núm. 3.018
CALATAYUD

Subasta
Conforme al acuerdo plenario de 27 

de marzo último y autorización conce
dida por el «leona» se convoca subasta 
para la enajenación de 1.592 pinos, con 
422 metros cúbicos de madera, en el 
monte «Sierra de Vicor», de la perte
nencia de este Ayuntamiento, siendo 
el tipo de licitación de 548.600 pesetas, 

a’ La Sarantía provisional es de 
i ia Pesetas v la definitiva ascenderá 

al 10 por 100 del precio de remate.
Las proposiciones, redactadas con

forme al modelo inserto, podrán pre
sentarse en la Secretaría municipal, 
durante las horas hábiles de oficina 
u -1 Phhhco- en plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente, no fe
riado, al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en sobre cerrado, con ¡a siguiente ins
cripción: "Proposición para la subasta 
de maderas en el monte «Sierra de 
Vicor»”, reintegradas con póliza del 
Estado de 5 pesetas, sello municipal 
de 5 pesetas y mutual de 25 pesetas,
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acompañadas del recibo acreditativo 
de haber constituido la fianza provi
sional, y se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don .. , mayor de edad, vecino de 
..... , con domicilio en  . provisto 
de documento nacional de identidad 
número  , enterado del pliego de 
condiciones aprobado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Calatayud 
para la enajenación de 1.592 pinos, con 
422 metros cúbicos de madera, existen
tes en el monte pinar «Sierra de Vi- 
cor», que acepta en todas sus partes, 
ofrece "por la totalidad la cantidad de 
..... (en letra)   pesetas.

Igualmente declara, bajo juramento, 
que no le comprenden ninguna de las 
incapacidades o incompatibilidades 
que se expresan en los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

(Fecha, y firma del proponente)
El acto de apertura de proposicio

nes tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que finalice el plazo 
de presentación.

Calatayud, 2 de abril de 1979. — El 
Alcalde accidental, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 2.965
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

parte, dispositiva de la sentencia a que 
luego se hará mención, copiados lite
ralmente, dicen así: , .

«Sentencia número 102. — Ilustrísi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. Magistrados, don Pe
dro Revuelta Gómez-Platero, don Emi
lio Llopis Peñas, don Carlos Lasala y 
don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 de 
marzo de 1979. — Visto que ha sido 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial el recurso de apelación 
número 404 de 1978, interpuesto contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia de Tarazona, en 
autos incidentales de nulidad de actua
ciones, seguidos a instancia de don 
Miguel Garriga Ortiz, mayor de edad, 
soltero, propietario, vecino de Borja 
(Zaragoza); don Luis Garriga Ortiz, 
mayor de edad, casado, del comercio, 
vecino de Zaragoza; doña Juana Garri
ga Ortiz, mayor de edad, casada, tam
bién vecina de Zaragoza, y doña María 
Ortiz Galindo, mayor de edad, viuda, 
de la misma vecindad, representados 
como apelantes en este recurso, con 
poder bastante, por el Procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, dirigidos por 
el Letrado don José Gastón Sanz, y 
como demandados, don Femando Na- 
varrete Garriga, mayor de edad, casa
do, veeino de Muía (Murcia), y su 
esposa, doña María-Pilar Repollés Vi
cente, mayor de edad, casada, sin pro

fesión especial, de la misma vecindad, 
representados como apelados en este 
recurso, con poder bastante, por, el • 
Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro, dirigidos por el Letrado don 
Luis Fomiés Riverola, y contra don 
Lorenzo Parroqué Sabaté, doña María 
del Pilar Parroqué Sabaté, doña María- 
Teresa Parroqué Sabaté y su esposo, 
don Isidro Urriza Castillón, y don Ma
riano Parroqué Sabaté, que compare
cieron debidamente representados y 
dirigidos en el juicio y que no han 
comparecido en el incidente ni en este 
recurso, sobre nulidad de actuaciones, 
autos que penden ante esta Sala en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por la representación de los 
demandantes,

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto por el 
Procurador don Femando Peiré Agui
rre, en nombre y representación de •, 
don Miguel, doña Luisa, doña Juana 
Garriga Ortiz y doña María Ortiz Ga
lindo, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, dictada por 
el Juzgado de primera instancia de 
Tarazona en los autos incidentales de 
nulidad de actuaciones de los que di
mana este recurso, sin hacer expresa 
imposición de costas en primera ins
tancia, y se imponen a los recurrentes 
las de este recurso, y con testimonio 
de esta resolución, después de hacer 
las anotaciones oportunas, remítanse 
los autos originales al Juzgado de pro
cedencia para su ejecución y cumpli
miento.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y publicar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para notificación de la sentencia dic
tada a los demandados incompareci
dos en esta apelación don Lorenzo, 
doña María del Pilar, doña María-Te- 
resa y don Mariano Parroqué Sabaté 
y don Isidro Urriza Castillón, expido y 
firmo la presente, con el visto bueno 
del limo, señor Presidente, en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a dos de 
abril de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, Juan Cabezudo. 
Visto bueno: El Presidente, José de 
Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.880
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 565 de 1978 se tramita expe
diente de dominio a instancia de doña 
Pilar Herrera Soler, sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido de la 
siguiente finca urbana:

Thso primero, que hace la segunda 
planta de pisos, y la participación en 
el solar y demás cosas de uso común 
del 19 por 100. Ocupa una superficie 
útil de 108 metros cuadrados y linda: 
frente, rellano y caja de escalera; de
recha entrando, calle Madre Sacra
mento, y espalda o fondo, con la casa

número 67 de la calle Madre Sacra
mento. Pertenece a una casa sita en 
Zaragoza, en la calle Venerable Madre 
Sacramento, señalada actualmente con 
el número 23, en la avenida de Clavé.

Por medio del presente se cita por 
tercera y última vez a doña Isabel 
Jorqui Jorqui, como heredera de la 
titular registral doña Felisa Manso 
Gómez y de la vendedora doña Gloria 
Jorqui Manso, a fin de que comparezca 
en el expediente en término de diez 
días, si le conviniere, para oponerse, 
en su caso, a la pretensión de la 
actora.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, Fernando Paricio.

■ Núm. 2.972
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 202 de 1979, sobre medidas pro
visionales de separación conyugal, pro
movidas por doña Pilar Anadón Ber- 
gachorena, representada por la Pro
curadora doña Pilar Cabeza, contra 
don Miguel - López Faldo, que se en
cuentra en ignorado paradero, se ha 
dictado con fecha 16 de los corrientes 
resolución, cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se decreta la separación provi
sional solicitada por , doña Pilar Ana
dón Bergachorena de su esposo, don 
Miguel López Faldo; se confía la guar
da y custodia de los hijos habidos en 
el matrimonio a la esposa y madre, 
la que ejercerá la patria potestad, y 
se fija como domicilio, en el que han 
de residir la esposa con los hijos a 
ella confiados el conyugal.

Así lo mandó y firma el limo, señor 
don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de esta capital, de lo 
que doy fe. — Rafael Oliete Martín. 
Ante mí, Fernando Paricio Aznar.»

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Miguel López . Faldo 
se extiende el presente en Zaragoza a 
veintiocho de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve. — El Juez, Rafael 
Oliete. — Ante mí, Femando Paricio.

Núm. 2.974
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;,
Hace saber: Que por providencia 

dictada con esta fecha en el expedien
te que se tramita en este Juzgado con 
el número 449 de 1979 se ha tenido 
por solicitada la declaración del esta
do de suspensión de pagos de la com
pañía mercantil «Industrias Moreno». 
S. A., con domicilio en esta ciudad 
(calle Cartagena, núm. 28), represen
tada por el Procurador don Fernando 
Peiré Aguirre y dirigida por el Abo
gado don José-Angel Atienza Moreno, 
dedicada a la fabricación, construc
ción y montaje de carpintería metálica, 
cerrajería y estructuras metálicas, m»' 
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nipulación y comercio de vidrio y cris
tal y montaje en obra, habiéndose 
decretado la intervención de sus ope
raciones, qué quedará sustituida pol
los interventores nombrados don Juan 
Ernesto Corral y don Mariano Val 
Ibáñez, Profesores mercantiles, y por 
el tercio de acreedores de «Inasa», con 
domicilio en Irurzun, siendo el activo 
de 148.870.634’52 pesetas y el pasivo 
de 71.103.499’82 pesetas.

" Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores, con
forme a lo dispuesto en la Lev de 
26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Juzgados de Distrito
Núm. 2.979

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta

rio del Juzgado de distrito número 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el proceso de cogni

ción que bajo el número 633 de 1978, 
que se sigue en este Juzgado a instan
cia de don Luis López Barranco, re
presentado por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Jesús Gar
cía de la Rosa, sobre reclamación de 
cantidad, aparece la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son como 
siguen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de • 
marzo de 1979. — El señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez del Juzgado 
de distrito número 3, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cog
nición número 633 de 1978, seguido 
entre partes: de la una y como deman
dante. don Luis López Barranco, ma
yor de edad, industrial y de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
de los Tribunales de esta capital don 
Alejandro García Anadón, asistido del 
Letrado don Luis Oliván Pardillos, y 
de la otra, como demandado, don 
Jesús García de la Rosa, cuyas demás 
circunstancias personajes se descono
cen, por seguir el juicio sin su pre
sencia, y...

Fallo: Que debiendo estimar y esti
mando la demanda interpuesta por 
don Luis López Barranco, vecino de 
esta ciudad, contra don Jesús Gracia 
de la Rosa, vecino de Móstoles, sobre 
Reclamación, de 44.000 pesetas, más los 
intereses legales de esta suma desde 
el 21 de noviembre de 1978, debo con
denar y condeno al demandado a que 
abone al actor la expresada cantidad, 
con expresa imposición de costas a 
dicho demandado en esta instancia.

Y por la rebeldía del mismo, cúm
plase con lo dispuesto en el artículo 
'69 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
•cogelio Gállego Moré.» (Rubricado).

Todo lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original, a que me ré- 
nPto. Y para que conste y surta los 
efectos legales oportunos expido el 
Presente en. Zaragoza a treinta de 
marzo de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 2.983
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 2.918 de 1978 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de 
enero de 1979. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez del Juzgado de dis
trito número 4, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 

■de la acción pública, y Margarita Pérez 
Huerta, de 27 años, hija de Vicente y 
Lorenza, vecina de Zaragoza, como de
nunciante, y Antonio Gámez Aguilera, 
en ignorado paradero, como denun
ciado,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada 
al inculpado Antonio Gámez Aguilera, 
declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto Prieto.»

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública, en Zaragoza, el día 
de su fecha, de lo que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para eme 
conste y sirva de notificación a Anto
nio Gámez Aguilera, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido y firmo el presente en Za
ragoza a treinta y uno de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 2.984
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 2.960 de 1978 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 25 de 
enero de 1979. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez del Juzgado de dis
trito número 4, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y María Martínez 
Landa, de 75 años, viuda, hija de Boni
facio y Nicolasa, vecina de Zaragoza, 
como lesionada, en la actualidad en 
ignorado paradero, y Fructuoso-Anto- 
nio García Jaime, de 45 años, hijo de 
José y Marcelina, nacido en Longares, 
vecino de Zaragoza, como conductor 
denunciado,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada 
al inculpado Fructuoso-Antonio García 
Jaime, declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto Prieto.»

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública, en Zaragoza, el día 
de su fecha, de lo que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a María 
Martínez Landa, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo el presente en Zara
goza a treinta y uno de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 2.985
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 3.916 de 1978 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 31 de 
marzo de 1979: — El señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez del Juzgado 
de distrito número 4, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Mar
garita Rojas González, mayor de edad, 
vecina de Zargaoza, como denuncian
te; Esteban Ortubia Garnacho, mayor 
de edad, vecino de Zaragoza, como de
nunciado. v en la actualidad en igno
rado paradero, y Juan Escalona Avión, 
mayor de edad, como denunciado.

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente de la denuncia for
mulada al inculpado Esteban Ortubia 
Garnacho y Juan Escalona Avión, de
clarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto Prieto.»

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública, en Zaragoza, e! día 
de su fecha, de lo que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a Este
ban Ortubia Garnacho, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido v firmo el presente 
en Zaragoza a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, José A. Casado.

. Núm. 2.986
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 2.249 de 1978 ha recaído la sen
tencia. siguiente, cuyas cabecera y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de 
febrero de 1979. — El señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez del Juzgado 
de distrito número 4, habiendo visto 
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las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Felipe 
García Brusca, mayor de edad, casado, 
del comercio, vecino de Zaragoza, 
como denunciante, y Edelmiro Fernán
dez Domínguez, mayor de edad, agente 
de ventas, en la actualidad en ignora
do paradero, como denunciado,

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Edelmiro Fernández 
Domínguez, como autor responsable 
de una falta de apropiación indebida, 
a la pena de quince días de arresto 
menor, indemnización a "Cisa", S. A., 
en la cantidad de 6.350 pesetas y costas 
del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto Prieto.» '

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública, en Zaragoza, el día 
de su fecha, de lo que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a Edel
miro Fernández Domínguez, y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, José A. Casado.

Núm. 2.987
. JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 2.861 de 1978 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
febrero de 1979. — El señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez del Juzgado 
de distrito número 4, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, v Lorenzo 
Gil Laborda, de 25 años, hijo de Lo
renzo v Amparo, soltero, en ignorado 
paradero, como denunciante, y Anto- 
nio-Salvador Castán Sichar, mayor de 
edad, vecino de Zaragoza, como de
nunciado,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada 
al inculpado Antonio-Salvador Castán 
Sichar, declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pro

nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto Prieto.»

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública, en Zaragoza, el día 
de su fecha, de lo que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori- 
gial, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a Lo
renzo Gil Laborda, y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo el presente en Zaragoza 
a treinta y uno de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve. — El Secre
tario, José A. Casado.

Núm. 2.988
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 159 de 1978 ha recaído la senten
cia siguiente, cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
marzo de 1979. — El señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez del Juzgado 
de distrito número 4, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Julio 
Javier Gonzalo Borjabad, mayor de 
edad, óptico y vecino de Zaragoza, 
como denunciante perjudicado, y John 
C. Geisler, mayor de edad, vecino de 
Zaragoza, como denunciado, en la ac
tualidad en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado John C. Geisler, como 
autor responsable de una falta de da
ños por imprudencia, a la pena de 
3.000 pesetas de multa, indemnización 
a Julio-Javier Gonzalo Borjabad en la 
cantidad de 7.892 pesetas y costas del 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto Prieto.»

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública, en Zaragoza, el día 
de su fecha, de lo que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a John 
C. Geisler, y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, expido 
y firmo el presente en Zaragoza trein
ta y uno de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario, José 
A. Casado.

Núm. 3.014
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 90 de 1979, 
seguido por denuncia de Balbina Re
vuelto Lozano, contra Miguel Alcolea 
Pérez, por el hecho de lesiones, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 30 de marzo de 1979. 
El señor don Miguel Zabala Apráiz, 
Juez titular de dicho Juzgado, habien
do visto el presente expediente de 
juicio de faltas, sobre lesiones, contra 
Miguel Alcolea Pérez,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Miguel Alcolea Pérez, como autor 
de una falta del artículo 582 del Có
digo Penal, con resultado de lesiones, 
a la pena de cinco días de arresto 
y al pago de las costas del procedi
miento.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za
bala Apráiz.» (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Miguel Alcolea Pérez, denun
ciado, actualmente en ignorado para
dero, expido el presente, cumpliendo 
lo mandado por Su Señoría, en Zara
goza a treinta de marzo le mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secre
tario. Felipe Hernando.

Núm. 3.016
JUZGADO NUM.5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 274 
de 1979 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a 
José-Juan Hernández Sáez, que antes 
tuvo su domicilio en calle Salamanca, 
número 3, de Zaragoza, y actualmente 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, quinta planta) el 
día 26 de abril, a las diez y diez horas 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas.

Zaragoza a tres de abril de mil no
vecientos setenta y nueve. — El Secre
tario, Felipe Hernando.
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